
Con estas salvedades en mente, consideraré las circunstancias en 

que se justifica la desobediencia civil.  

(…) Comenzaré estableciendo las condiciones que parecen 

razonables para cometer una desobediencia civil, y después 

conectaré estas condiciones más sistemáticamente con el lugar que 

ocupa la desobediencia civil en un estado próximo a la justicia. La 

enumeración de estas condiciones ha de tomarse como una simple 

presunción; sin duda, habrá situaciones en que no puedan darse 

estas condiciones y se hagan necesarios otros argumentos para la 

desobediencia civil. 

El primer punto se refiere a las clases de daños que son objetos 

apropiados de la desobediencia civil. Si consideramos tal 

desobediencia como un acto político dirigido al sentido de justicia de 

la comunidad, entonces parece razonable, siendo iguales otras 

cosas, limitarla a casos clara y gravemente injustos y, 

preferiblemente, a aquellos casos que suponen un obstáculo para 

suprimir otras injusticias. Por esta razón, hay una presunción en favor 

de restringir la desobediencia civil a graves infracciones del primer 

principio de justicia, del principio de libertad igual, y a violaciones 

manifiestas de la segunda parte del segundo principio, el principio de 

justa igualdad de oportunidades. 

(…) Por tanto, la violación del principio de libertad igual es el objetivo 

más apropiado de la desobediencia civil. Este principio define el 

status de igual ciudadanía en un régimen constitucional y se 

encuentra en la base del orden político.  

(…) Hay una última condición para la desobediencia civil: podemos 

suponer que los llamados a la mayoría política se han hecho de 

buena fe y han fracasado. No han servido los medios legales de 

reparación. Así, por ejemplo, los partidos políticos existentes se han 

mostrado indiferentes a las demandas de la minoría o se han 

mostrado renuentes a atenderlos. Se han desdeñado los intentos de 

revocar las leyes, y las protestas y manifestaciones legales han sido 

vanas. Como la desobediencia civil es un último recurso, debemos 

estar seguros de que es necesaria. Nótese, sin embargo, que no se 

ha dicho que los medios legales se hayan agotado; en todo caso, 

pueden repetirse las apelaciones normales; la libertad de palabra 

siempre es posible. Pero, si las acciones pasadas han demostrado 

que la mayoría permanece impasible o apática, puede suponerse 



razonablemente que cualquier otro intento será estéril, y se satisface 

así una segunda condición para la desobediencia civil justificada. 

(…) La tercera y última condición que consideraré puede ser bastante 

complicada. Se deriva de que, mientras las dos condiciones 

precedentes a menudo bastan para justificar la desobediencia civil, 

éste no siempre es el caso. En determinadas circunstancias el deber 

natural de justicia puede exigir cierta moderación. Esto podemos 

comprobarlo del modo siguiente: si una determinada minoría está 

justificada cuando incurre en desobediencia civil, entonces cualquier 

otra minoría en circunstancias similares también estaría justificada. 

Utilizando las dos condiciones anteriores como normas en 

circunstancias similares, podemos decir que, siendo iguales otras 

cosas, dos minorías están igualmente justificadas al recurrir a la 

desobediencia civil si han sufrido durante el mismo periodo el mismo 

grado de injusticia, y si sus apelaciones políticas, igualmente sinceras 

y normales no han prosperado. Es, sin embargo, concebible aunque 

improbable, que haya muchos grupos con una justificación igual (en 

el sentido expuesto) para incurrir en desobediencia civil; pero si todos 

actuasen de este modo, de ello resultaría un grave desorden que 

podría minar la eficacia de una constitución justa. Supongo aquí que 

hay un límite dentro del cual puede llevarse a cabo la desobediencia 

civil sin producir un rompimiento del respeto a la ley y a la 

constitución, con consecuencias lamentables para todos.  

(RAWLS. Teoría da xustiza) 

 

 


